
/20'1 é.,

SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL Z
DIRECCiÓN JURíDICA '('DE PROCEDI~ENTOS AMBIENTALES ....

/,. Exp.1027/14.
; f
.i~ ,!

Oficio PJ~QEPA 1777/,. ,.,

tI i'
:;As'Í.Jnto: Resolución Administrativa.i ;.'1

. r'
En la ciudad de Guadalajara, JaliS1(o'¡a 07 siete de julio de 2015 dos mil
qUlnce.- e - - - - - - - - - - - - - - - - - j:- ¡J- - - - - - - - - -.- - - - - - -- - - - - - --
VISTO para resolver el expedie~t,~ ;dministrativo citado al rubro derivado
del procedimiento administrati\(o i instaurado en contra de Patricia
Filomena Jiménez Muñoz, en sújc~r'ácter de propietaria y responsable dei
establecimiento en donde se rea)Jita l'élactividad de acopio de residuos de
manejo especial, ubicado en "

en el municipio de Guadalajara, Ja ISCO,
con el objeto de veri~,car¥rentre otros, que tuviera autorización para realizar
la .etapa de manejo.tint "ral de residuos de manejo espec'ial denominada
acopio por parte de~a a' oridad estatal competente, - - - - - - - - - - - - - - - -

V . '
2. En cumplimien~ a o~-den de inspección precisada en el resultando
anterior, el 27 ve(l\tisie de'noviembre de 2014 dos mil catorce, se levantó
acta de inspecciÓn DI /1303/14, en la cual se circunstanciaron diversos
hechos y omisídhes, ~smos que después de la calificación de dicha ac' i
se considerarorj podri,~n ser constitutivos de infracciones a la Ley Estatal
del Equilibrio .•E.:'COlóg,...."....y la Protección al Ambiente y a la Ley de Gestión
Integral de los' Resid .: s del Estado de Jalisco, imponiéndose las medidas
conducente a.'Patrici"Filomena Jiménez Mur.oz.-- - -' - - - - - - - - - - - --

.} -.ii--
3. Una vez ~jecutad~ los actos de inspección y vigilancia precisados con
anierioridadj compar,~ció Patricia Filomena Jiménez Muñoz, por su propio
derecho ante esta P[fcuraduría Estatal c;leProtección al Ambiente, a través
del escrito,;de 03 tr~s de diciembre de 2014 dos mil catorce, a efecto de
hacer val'Pr divers,:lfs argumentos en relación con el hecho irregular
detectado"al mome~o de la visita de inspección.- - - - - - - -- - - - - - - - - - -

4. En consecuenG~', según las disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del Equilib9j,o Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanció
el proc~dimiento ¡jdministrativo que ahora se resuelve, otoígándose. a
Patricia Filomene Jiménez Muñoz los derechos que la leglslaclOn
concede para fo¡':mular argumentos de defensa, presentar medios de
prueba y alegar lo;que a su derecho conviniera, en relación con los hecho!>
y omisiones de~ívados del acta de inspección descrita en puntos
anteriores; y, - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

en e munic,p'o de..~ ua a ajara, . Jalisco, por las posibles
v o aClones. a las diSPosicione~(pe la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la. Protecclon al Ambiente y a¡~fa Ley de Gestlon Integral de los Residuos

~e:e~rS;~~~ed_e_J_a~i~~o~_s~_e_~l-l~ _s:g_u~~n_t~~~s_o~u_c:ó_n~~d_~i~i_s:r~~~a_~~e_:

. ~ .. 1t S U .L T A N D O:

1. Mediante orden de ins~'fción PROEPA-DIVA-1018-D/1303/2014 de 2C
veinte de noviembre de/r?014 dos mil catorce,. se comisionó a '.Ios
inspectores adscritos a l;f ~rocuraduria Estatál de Protección al Ambiente
como órgano desconce~ttado de la S.ecretaria de Medio Ambiente 'J

Desarrollo Territorial c!t1.fJGobierno del Estado de. Jalisco, para qce
realizaran visita de inspe~ción al establecimiento en donde se rªaliza la.
actividad dEL<~ ,.1 ~. uos de mane',O es ecial ubicado e

!
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e °N S r o ERAN o 0' 1~'\~
1. Que los articulos 10 de la Ley Estatal del Equilibrio E~9i6~10'y 1:'-\
Protección al Ambiente y 10 de la Ley de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, prevén en sus disposiciones son de orden público y
de interés social, que rigen en el F'stado de Jalisco en el ámbito de su
competencia, con la finalidad de m;~j9rar la caiidad ambiental y de vida de
los habitantes del Estado, establ~'c~'r el aprovechamiento sustentable de
los recursos.- - - - - - - - - - - - - -,i~'-:t:- - - - - - - - - - - - - ::.- -'- - - - - - - - - -
11.Que la Procuraduria Estatal ,~e protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspeccióm' y :vigilancia de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territofialdel Gobierno del Estado de Jalisco 's

¡~I , . '

competente para conocer,~" y " resolver el presente procedimiento
administrativo, con fundamem¡o e,n lo previsto por los artículos 4, 14, 16,27
Y 73, fracción XXIX-G, de !:il Cónstitución Politica de los Estados' Unidos
Mexicanos: 1,4, 7, fraCCio~l,S I} 11,111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,
XIX Y XXI, de la Ley Ge~ral,:del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1, 6, 9, fraccidnes' 11, 111,IV Y VI, de la' Ley General para la
Prevención y Gestión Int<Ígral,' de los Res.iduos; 4, 15 fracción V, 36, 46 Y
50 fracción XXI, de la 10nslitución Política del Estado de Jalisco: 1, 3
fracción 1, 6 fracciones I,~ Vi8, 10, 12 fracción IX, 21 fracciones 1,11,111,V,
VII, XVI, XX, XXVII, x><¡.vm¡ XXXI, XLIII, 39,41, Y 42 fracciones 1, 1I ,Y ,111,
Primero, Cuarto, QUIn(ó', S,exto y Octavo TranSitorios de la Ley Organlca
del Poder Ejecutivo de~Es~ado de Jalisco; 1, 2, fracciones 1, 11,111,IV Y \',
3, fracción XXXII, 5 friacdiones 11, 111,V, VI, VII,' VIII, X, Xli, XIV, XVi; Y
XXXII, 6, iracciones I,~I,~II, VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11, 111,I\?, ,y.; Y VI, 34, 65, fracciones 1, II Y 111,66, 67, 69,
fracciones I y 11,71, f¡[aGciones I y 11,72, fracciones VII, incisos á) y b) Y X,q... r,
73,75,78, fraccione¡\"I¡ 11,111,IV Y V, 79, fracciones 1,11,111,IV, V Y VI, 81,
82, fracciones 1, 11y¡p: 83, 84, 86, fracciones 11,III Y IV, 87, fracciones II y
111,88, fraCCiones 1'11M, III Y I~, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 103, 116,
117,118,119, 120,.;i,1'21, 122, 123, 124, 125, 126, fracciones 1,11, III Y IV,
127,128,129, 130,lttf31, 132, 133, 134, 135, '136, fracciones 1, 11,111,IV, V
VI, VII, VIII Y IX, 1~7, 138, 139, 140, 141, 142, 143. 144, fracciones 1, II Y
111,145, 146, frac9l0nes 1, 11, 111,incisos a) y b), IV, V Y VI, 147, 148,
fracciones 1, 11,1I1,~V y V, 149, 150, fracciones 1,11, III Y IV, 151, 152, 153"
154 Y el Transitori¡p Cuarto del Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno :'=
diciembre de 199~~mil novecientos noventa y nueve, en el periódico oficial
"El Esta~o de Jal~co", todos de la Ley Esta,tal del Equilibri~ ~cológico y la
ProtecclOn al AI"!"Blente; 1,2, fraCCiones 1, 1,,111, IV, V, VI, \/11,VIII, IX Y X,
3, 4, fracción XJI~¡¡5 fracción 11,6 fracción IV y XVIII, 7 fracciones 1, 111,IV,
VI, XXIII, XXI\(,' '(:p<V, XXVI y XXVII, 13, 18, 32. fracciones 1, 11,111,IV, V,
VI, VII, VIII, IXV~, 36 fracciones I y 11,37, 38 fracciones 1, 11,111,IV, V, VI,
VII, VIII, IX Y X,: , ª~,40, 41 fracciones 1: 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI,
42, fraccione:? I,~j, 111,IV, V Y VI, 44, fracciones 1,11,111,IV, V, VI Y VII, 45.
fracciones 1,.11,(:$11,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49,
fracciones 1,,'11,~J, IV Y V, 50 fracciones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII;
51, 52 fraccione~ I y 11,58, 59, 60, fracciones 1, 11,1II Y IV, 61, 70, 71, 72.
73, 74, 75, frac~j'ones I y 11,76, 77, fracciones I y 11,79, fracciones I y :
80, 81" 82, c83, ~4, 85, fracciones 1, 11,III Y IV, 86, 87, fracciones i, 11, til,
IV, V, VI, VII, Viii, IX, x, XI; XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, xx;
XXI, XXII y,: XXII!; 88, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, incisos a) y b), VIII,
IX y X, 89; frac~)ones 1, 11,111,IV y V, 90, 91 Y 94, de la Ley de Gestión
Integral dé los R.~siduosdel Estado de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus incisos,
5, 6, 7, 8; 12, 1J3,44, 45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74,75, 76, 117,
121, 122, 123, 'f24 Y 125, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalispo: 1, 2, fracéiones IV y V, 3, 4, 7, último párrafo, del
Reglamento Intérno de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrol!e
Territorial, 1,2,'\3, fracción V, 4,5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción
1,9, 11, fraccior;¡es 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII, del Reglamento
Interno de la Pró~¡;uraduría Estatal de Protección al Ambiente. - - - - - - - - -

111.Que de acuerdo al criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Admfnistrativa del Poder Judicial de la Federación no resulta
obligatorio transcribir los agravios que hace valer el presunto infractor en

página 2 de 11

http://www.jalisco.gob.mx


del acta
se asentó

hecho

Hoja
donde
el
irre ular
1. Hoja 03 tres de
06 seis.

e nl,Glp,lp de Guadal¡'ljara, Jalisco, eSla constre~¡do al
cumplimiento de la I~gfslación ambiental estatal vigente,- detectándose al
momento de la visit} I~inobservancia a sus obligaciones derivadas de los
siguientes Instrumeftos.;legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

De manera gener'J.'~'l~t.:Leyde Gestión Integral de 10s Residuos del Estado
de JaliSCO,al respect¡;l):estrpula que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

."! ¡j;'. I w. .
Articulo 71 La p:ecretariá, además de las conferidas en la Ley Orgánica
del pOder.kjecUitvo, tendrá las siguientes atribuciones:

~g Ni" .
111.AutorVzar eÚ,fnanejo integral de residu.os de manejo especial;

iJ ~Jt{. . . '
[J " '11
••• ~~ ¡~

f ,~.,
~~ ti \

Artíqulo 47'{l:Se requiere autorización de la Secretaría para llevar a
cab,ó las et~pas del manejo integral de residuos de manejo especial,
estíablecidai/en las fracciones 111y de la Va la XII. del artículo 50 de la
presente Lf!.F

. ~~ - .
Los Ayuntilinientos deberán autorizar las etapas del manejo integral de los
residuos sólidos urbanos señaladas en las fracciones V. VI, VII, IX y XI del
artículo 5pj .

.!,¡
Las autdi'ízaciones deberán otorgarse por tiempo determinado y deberá
refrendaf;&e en los términos que establezc13 el reglamento de la presente
L g¿; , '

ey. "
01

Artícu/'b 50. Pata' prevenir riesgos q la salud y al ambiente, et manejo
integra/de los residuos comprende las siguientes etapas:

sus escritos de defensa, toda vez que, dicha or:nisión no lo d ::.1
de indefe.nsión en tanto que lo relevante es que todc3 ellos ,s~'
analizados, así tales argumentos, se tienen reproducidos y vertidos como s ,~
a la letra. se Insertaran; lo anterjR.r c')n apoyo de la siguiente \
Jurlsprudencla:- - - - - - - - - - - - - - - - -r' c. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• l. ". .

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. /Eó JU.EZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de f¡ue¡'liel Juez Federal no transcriba en su'
fallo los conceptos de violación ef<p¡-e~ados en la demanda, no implica o', ','
haya infringido disposiciones d~ laif.ey de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay preceptb alg'Uno que establezca la obligación de

. llevar a cabo tal transcripción;":'adetj7ás de que dicha omisión no deja en.
estado de indefensión al qu'ejosl!>, dado que no se le priva de la
oportunidad para recurrir la ~~soluCión y alegar lo que estime. pertinente
para demostrar, en su caso, 1'I.~ileg~lidad de la misma.

. .; ,1;. .
IV.' Por tanto, hecho lo anten9f, \pe avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos det;vio!éciones a la normatividad ambiental
estatal vigente, según lo ci~~un~tanciado en el acta de inspección
DIVA/1303/14 de 2'1 veintisiete~e p'oviembre d'e 2014 dos mil cato'rce, tal y

t. .. . d' " .'como a con Inuaclon se In Ica:{- -J - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡~ \'
f.Déscripción del hecho irregurar
j/ j,t
F: ¡l
¡,.: :,1
,); X
1; ,iJ~ '

1. No éJlJhibióal momento de la visita de inspección
la aut~t.zación por parte de la Secretaria de Medio
Amb~'~.te y Desarrollo Territor.ial, para el a.copio de.
resid'. s de manejo especial como una de las
eta 'de la estiéln integral de résiduos.

¿> :{ ,,{

Como se puede apreciarl ¡derivado de la visita de inspección, la actividad
de acopio de residu0'1.2".de manejo especi.al que se desarrolla en e:
establecimiento cuya nponsable l!= aria es Patricia' Filome~;,
Jiménez._ Muñoz, ubic' 'h ..

\
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\.V. AcOpiO;

{.,.}

{. . .}

Artículo 87,

r~
.4," <-J y 0,\'. ¡~.

Son infracciones en mateiHi de esta Ley,
,~, ~,

}J .f
..\ {

11, Carecer de las autorizacionesi..: córrespondientes ,establecidas en la
presente ley; f {;

/ .;;~( .

£J "",1
, En relación con los anteriores hei~~~, compareció Patric.ia Filomen2
,Jiménez Muñoz, por su propio deré);i);b a través del escrito de 03 tres ,'"
diciembre de 2014 dos mil catorce~ legún sello fechador <;leoficialía ae
partes de la Procuraduria Estatal )jel~Pratección al Ambiente, a efecto de
realizar diversos argumentos de cikf.~nsa, sin que a dícha comparecencia
acompañe algún medio de pru~baf susceptible de ser valorado por el
suscrito,- - - - - - - - - -, - - - - - - -} -l- -~---~-------------------
Luego entonces es eVidente que"uoa comparecencia en la que se concreta
a señalar argumentos sin qu~~ tples sean acompañados d,e medios de
prueba, indiscutiblemente Serí;5ll{n absurdo juridico pensar que con ellos
pueda desvirtuar el hecho 'l:seritado por el personai de inspección, ai
menos por la naturaleza ,~U~d!Ca de este tipo de procedimientos
admlnlstratlvos,- - - - - - - - - <;-¡r - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - -

, J.fj
Postura la anterior que se r~f'illda con la siguiente Tesis Aislada:- - - - - -

, PRINCIPIO DISPOSIT~f¡f!. SU ALCANCE FRENTE A JUZGADOR COMO
DIRECTOR DEL PRfl,?ESO. La circunstancia de que el principio
dispositivo impida I~ (pctuación 'oficiosa del juzgador en asuntos en
los que la controve'fij,{a sólo atañe a los particulares, no implica que el
juez sea un ente total" ente pasivo, carente de obligaciones que incidan en
el impulso del proc aimiento, pues si bien la iniciación de éste y su
impulso está en m os de los contendientes y no de aquel, no debe
soslayarse que el d , ctor del proceso y como tal, no solo debe vigilar qU')
se cumplan a caba' dad de las reglas del contradictorio, sino que tiene a
su cargo diversas obligaciones, tales como seguir el orden previamente
establecido en la yegislación para el desarrollo del proceso y estar a'
pendiente de la~s,n,;eticiones formuladas por las partes a fin de que tengi,
una respuesta o~'rtuna y congruente, no solo en el estado procesal en
que se encuent' .,en el proceso, si no con lo solicitado, pues ella forma
parte de las otPf'aciones que le incumben, Así, bien las partes deben'
ofrecer las prp,e, as que estimen convenientes, preparándolas para su
desahogo, es,' al juzgador quien debe decidir si su preparación es o no
adecuada, si ,baten o 'no admitirse, pronunciarse sobre el correspondiente
desahogo y !jnl!vez que las partes cumplen con esa carga, debe acreditar
las ObligaCiqn~',',ue de ella se derive; de ahi que, por regla general, resulta
innecesario¡q , las partes, insistan en peticiones que a pesar de haberse
formulado pp: unamente sean emitidas, pues esa omisión representa una
traba inneces'Tia coherente de razonabilidad en el derecho de acceso a la
justicia, en ta.~to deriva del incumplimiento injustificado de una obligación
a cargo del j(itgador,

Lo afirmado resuilt especialmente cierto, toda vez que el artí~ulo 139, de
la Le~, Estatal j'8l Equilibrio" Ecológico y. la Protección al Ambiente,
espeCifica que,- ,t -------------------------, ,--------,, -,----

Artículo 149. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora,
cuando as~:proceda por haber violaciones a la ley, requerirá al interesado,
mediante li¿otificación personal, .o por correo certificado con acuse de '1
recibo, p8,'t8 que adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente i
aplicacióil'necesarias para cumplir con las disposiciones de esta ley, sus
reglament.os y demás aplicables" así como con los permisos, licencias,
autorizaqíones, o concesiones respectivas, fundando y motivando el
requerirri(ento, señ'alando el plazo que corresponda, y para que, dentro del
término ,~e quince dias hábiles, contados a partir del dia siguiente en qu'
surta, s4s efectos dicha notificación, manifieste por escrito lo que a 0U
derechQ: convenga y; en su caso, aporte las pruebas que considere

f

"'-,, ;_,1.11\ .,z.J:~
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necesarias, en relación c.an las hechas u amlSlanes que e; la;¡"sm ~
hayan asentada. "'1 r

De la cita anterior; el numeral claramente ~~ñala que, una ve~~'htada e '
acta de InSpeCClon, la autOridad ordenaJfora, cuando. así praceda par
haber vialacianes a la narmatividad aljl~iental, requerirá al interesadc
para que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l c.'_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) Adopte de inmediato las m~di~as correctivas o de urgen' e
aplicación necesarias para cump)ir 9bn las disposiciones aplicables
(consecuencia de la visita).- - - - ¡: - ,~- - - - - - - - - - - _. ~ :1
b) Dentro del término de 15 quinCe8ias hábiles contados a partir del
dia siguiente en que surta sus efedtos dicha notificación manifieste
por escrito lo que a su derechq' co.nvenga y. en su caso: aparte las
pruebas que cansidere necesartas, en relación con los hechos u
omisiones que en la misma se,+hay(ana<;entado (carga de la prueba a
la presunta infractora).- - - - - ;: __¿e- - ,. - - - _

.I'\~ f'
En ese sentido, en la especie no 9'c0'1teció lo precisado en la parte final
del inciso b), puesto que la presur\ja ¡¡'fractora se abstuvo de ofrecer los
medios de prueba necesarios }pa,6a desvirtuar el hecho irregule,-
circunstanciado por el personal de'inslii'ección.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - .

¡",' ,e

Tal aspecto fue debidamente cit~~o,lpor esta dependencia cúando en el
punto segundo del acuerdo de e,mp:~azamienlo PROEPA 4271/0715/2014
de 03 tres de diciembre de 2014,i;i:ositnil catorce, se le notificó que:- - - --

, ;.1" :?l
" ... Segundo, De canfarmid~& aka señalado par el articula 139 de la Ley
Estatal del Equilibrio. Eco/ó{¡ica/y /a Protección al Ambiente, se le can cede
a Patricia, Filamena Jiménez Mi./ñaz, el término. de 15 auince dias hábiles
cantadas a partir del dia iJgui~0te en que surta efecto~ la natificación del
presente escrita, para que,~aé?cantestación al misma, expanga la que a su
derecha can venga y afrj!zc,a las pruebas que estime pertinentes en
relación al acta de insper:;(¡iórj,,'citada .. " (Sic). . :t ~i::

Por tanto, quien aqui resueW~,d~onsidero que la ausencia de medios de
prueba por parte de la presliintá infractora para desvirtuar el único hecho
irregular circunstanciado e~ ~J;acta de inspección, se tracuce en U<la
confesión tácita de dichos h,~¡cbbS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r~k4:
En consecuencia, lo condu"i'~te es que el suscrito valore esa aceptación
tácita de hecho detectad~{durante la visit3 de inspección como una
prueba confesional que' ~.~'rece' valor probatorio pleno en contra del
presunto infractor; lo antelJ,'br con. fundamento en los articulas 283, 286.
298, fracción 1, 308, 326, ~:¡¡2, fracciones 1, 11, III Y IV Y 395, del Código de
Procedimientos Civile,sd~~( Estado de Jalisco, de aplicación supletoria' al
presente procedimientop;or disposición del articuio 3, de la Ley de'
Procedimiento Administraj~vo del Estado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - -

:.'/'jf:;. '

Argumento el anterior, qul¥'lo respaldo con la cita de la siguiente tesis: - - -
. 'J/ ¡y~

CONFESiÓN TÁCl7i'A, EL CÓDIGO DE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, 'F,1ERosí PREVÉ LOS SUPUESTOS EN QUE SE
CONFIGURA. F;~se~? que el Código de Comercio. en los artículos 1211.
1212 Y 1213, na es.tablece la canfesión tácita, en la diversa dispasición
1232 la recanacet: tácitamente al señalar: "El que deba absalver
pasiciones, será Jeclarada confesa: 1. Cuando. sin justa causa no
comparezca a absdiver pasiciones cuando fue citada para hacerlo, y
apercibida de ser d.~clarado canfeso; 11. Cuando se niegue a declarar; 111.
Cuando. al hacerla ipsista en na respander afirmativa a negativamente"
Este tipa de' confe/fj,ón correspande a la prevista par el articulo 247 C0:
Código de Proced@ieritas Civiles para el Estado de Aguascalientes, el
cual establece quería canfesión tácita es la que se presume en las casas.
señaladas por la 'ley. AsI, en virtud de que la canfesión tácita está
regulada deficient<jJnente en el Código. de Camercia, pues aun cuando
establece las sup:úestas en los que se configura na la menciana
expresamente camp un tipo decanfesión, el articulo 1232 del Código. de
Comercio sí la reconoce a/ establecer las casos de confesión tácita.
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V. En virtud de lo 'anterior y de conformidad a lo di~pues.to p~r e[ artl~' ".
148, fracciones 1, 11,111,IV Y V, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológic
.Ia Protección al Ambiente, 89 fracciones 1,.1[, 111.IV Y V de la Ley d
Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco y 125, de la Ley del •

:~~C~~i_~i~~t~ _~~~i~~s~r~~i~o_~:[_ ~,~t~~~ _d_e_~a_Ii~~~,_~s_~_e~:~t;1~1.~r
/1\ . F'~'

a) Gravedad. Por lo que respect! ~ la infracciónconsist~nte en~rftar
con la autorización por parteiJe lla Secretaria de Medio Ambiente '¡
Desarrollo Territorial para el jco~io de residuos .de manejoespecid,

. denominados chatarra, como Ljina fJ.e las etapas. del manejo integral de
residuos, se consldera'grave, -.,f - -1- - - - - - - - - - - - - - _

.:9 . f;
Lo anterior resulta especialme*te d'erto, puesto que de acuerdo al articulo
4, fracción 1, de la ,Ley de Gdtiónihntegralde los Residuos del Estado de
Jalisco, el acopio se define Q6mo ~I almacenamiento temporal de resi.duos
provenientes de sus fuente~ de~generación u otras, para su posterior
tratamiento, aprovechamientp, inc;Ineración o disposición fina!.- _

..~ (
Luego entonces, realizar '1tale11'actividades al margen de [a ley, se
desconoce la cantidad d~! resfrJuos que genera,. almacena o envia a
tratamiento o disposición f,([\al, r!or lo tanto, no se tiene la certeza juridica '.
técnica del manejo adecu¡£Bo di' dichos residuos,- - ~ _

. ¿,t £~
Asi pues, esas accion~s al' ser desconocida por [a Secretaria, no
contribuyen a los objeti~bs p~evistos en la Ley de Gestión integral de [os
Residuos del' Estado q~ J~tisco, tal y como [o señala ei articulo 2,
fraccione,s 11y VI, cons\~tentés en promover el establecimiento de medidas
que prevengan el detelJoro;~e los ecosistemas en el manejo y disposición
final de residuos, recqlocie.,;ndola respon.sabilidad compartida de todos los
actores Involucrados t. g'1'rantlzar 'elderecho a toda persona al medlc
ambiente adecuado ~ prs¡'piciar el desaúollo sustentable, a través de [a
aplicación de los pril)ÍCipiGisde valorización, regulación de ,la generación y
gestión integral de r~id4bs sólidos urbanos y de manejo especial,- - - - - -

.1 "jf; ".-ji

Más aún, no so[o/f;s ;{importante considerar e[ 'manejo integral de [os
residuos, si no tarrj,biéji, la Secretaria debe p'ronunciarse respecto de las
caracteristicas que,/tieltJe el establecimiento donde se realiza e[ acopio de
esté tipo de re@d¡~os, puesto. que a dicha autoridad corresponde
determl'l1ar los IIn~rr,entos a seguir para asegurar que e[ acopio se rea[,za
en un lugar dandis;' reúnen las caracteristicas de seguridad para quienes
alli trabajan y las.jí#rs~mas que están en [as co[indancias del sitio,- - - - - '-

t' " '\
.b) condicione~V~ económicas de la infractora. Concerniente a este
apartado. es op,'tuno señalar que Patricia Filomena Jiménez Muñoz. fue
requerida oport,namente en el acuerdo de emplazamiento dictado dentro
del presente Pfcedimiento administrativo que ahora se resue.lve, a efectJ
de que aporta.fi los medios de prueba que considerara pertinentes para
acreditar s.us.~r..'<' o.ndic.ione.s económicas, de conformidad con los articulas
148, fracclon/ , de la Ley Estatal del EqUl[lbrlo Ecologlco y la Protecclon al
Ambiente, eií~relacióncon el numeral 89, fracción II de la Ley de Gestión
Integral de Jo} Residuos del Es.tado de Jalisco y 125, fracció" VI de la Ley
del Proce~i!jíiento Administrativo del Estaco de Jalisco, fue omisa en
ha ce rl o, -/ .;j- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No obsian1 lo anterior, el hecho de que no haya acreditado sus
condic,¡dneleconómicas, ello no resulta inconveniente para la emisión de
la present1'resolución, - - - - - - - - ~ - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Criterio q~ se respalda con la 'citade la siguiente tesis: - - - - • - - - - - - - -
. ti., '
COMPETENCIA ECONÓMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE-
DEiuN GRUPO DE INTERÉS ,ECONÓMICO A LA ,QUE SE IMPUSO LA
MULTA MÁXIMA LEGALMENTE ,PREVISTA, AL HABERSE
DE,TERMINADO PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA
AIVTE SU OMISiÓN DE EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS
RlffQUERIDOS POR LA AUTORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE AMPARO
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INDIRECTO CONTRA DI';:HA RESOLUCIÓ;: ~A CORRES POy~\;
ACREDITAR CON ALGUN MEDIO DE PRUEBA QUE LA SANCI'
IMPUESTA, COMPARA TlVAMENTE CON SUS INGRESOS E
DESMEDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFíCIL DE CUBRIR, l'

Durante la etapa de investigación de prácticas monopólicas atribukJ"'áJ;~:ª'"
una empresa que forma partl'ide un grupo de mterés económic~ '\
Comisión Federal de Compete ta puede requerir a aquélla la exhibición
de diversa documentación atin. ~ a conocer su situación económica para l'
graduar la sanCIón, por eje n¡p 1"" los estados fmancleros auditados al
ejercicio fiscal correspondieníP., f!-uego, en el supuesto de que no fuera
atendIdo ese requenmlento, ~'eitado el momento de emitir la resolución ¡
correspondiente ,e, imponer l1,a¡rmulta máxima legalmente prevista, al '
exammar el requIsIto de la cWJa[;ldad económica del infractor en términos
del artícúlo 36 de la Ley fjeJteral de Competencia Económica, dicha
autoridad puede determinarl6;'~Fesuntivamente, motivando su' decisión en
el contexto del comportamieicf,~y daño que el grupo económico produce, y
ante la falta matenal de elen1eo,tos objetIVOs (como los estados fmancieros
indicados), es factible que ;;:il:tpre otros' aspectos, tales como la relac'ce.
entre la población de una ciJi/ad y el consumo per cápita a nivel nacional
de un producto o servicio, Df¡i~hí que en el juicio de amparo indirecto que
se promueva ,contra aquelld{ resolución administrativa, corresponde al
agente económico afectadof\'~en términos de los artículos' 81 y 82 del
Código Federal de Proce ientos Civilas de aplicación supletoria,
acreditar con algún med',' de prueba que la sanción impuesta,
comparativamente con sus,i ingresos, es desmedida o materialmente
imposible o difícíl de cubr~f/omando en consideración además, que la
mencionada comisión es u",.",,,rgano especializado y con experiencia en la
matena, lo que le permite ,,' oner que el monto de la multa desalentará el
comportamiento desarrolla,ti,":; por e/' grupo de interés económico al que
pertenece el infractor, ,~tr,~' ,. ;.r. ~',. ,~

, ~'f
De allí. que, ante tal omisitn,~Según se circunstanció en el acta de
inspección DIVA/1303114 de,{,271leintisiete de noviembre de 2014 dos mil
catorce, donde 10sinspectqF'es~dscritos a esta Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente circjnst¡nciaron al,hoja 01 uno de 06 seis que el
e~tablecimiento visitado cU2nta,¡R',on3 tr,es trabajadores para llevar a cabo
las actiVidades de acopio y7 la r~olecclon del residuo de manejo espeCial,
con ello se determina q~,laJ1fractora cuenta 'con, suficiente solvencia
económica para hacer frewte a I@~sanciones que derivan por las omisiones
al cumplimiento de, WJs ,o~llgaclones consecuentes al giro que
desenvuelven en su esttleClmJnto, - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

cl Reincidencia. CabE1ldesta "r que de una búsqueda efectuada en ',~3

archivos que obran enjes,t",</Pr, curaduria, no se encontraron antecedentes
a nombre de Patricia ¡Filomen. Jiménez Muñoz por los que se le hubiese
incoado algún proce41miento ~dministr.ativo que motivara su calificación
. como reincidente,- - ¡--~---,-------------------- ------- --
dI Carácter intenclo~a'o n&ligente. Al respecto, se considera que la
acción u omisión C?~S~itutiva~le la infracción es de carácter negligente ya
que la Infr~ctora: PP,. dna habe~'},deSCOnocldola Importancia de las acciones
que deberla reallzár para el 8¡'gecuado funCionamiento administrativo de su
establecimiento, cqn lo cual $e apegara a los extremos de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico. y la p¡totección al Ambiente y de la Ley de Gestión
Integral de los ReSiduos lr~el Estado de JaliSCO. Sin que dlCh~l
desconocimiento le exima ~pel cumplimiento de las obligaciones
amblentale~ estatales,- - - - - ;}~ - - - - - - ~ - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,

el Beneficio obtenido.. Refer~tte al posible beneficio directo obtenido por
la infractora derivado del actolue ya ha sido considerado violatorio de la
normatlvldad ambiental estatal~vlgente, es eVidente que los ha obtenido,
puesto que ha evitado implem1>ntar las acciones e inversiones tanto en
'capital humano como en inf,taestructura para dar cumplimiento a la
normatividad ambiental vigent~~ particularmente aquellas que tienen como
finalidad contar con su autoriz1pión para llevar a cabo la etapa de manejo
integral de los residuos de man~jo especial, particularmente el acoplo,- - -

¡.

\
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Asi pues, al haber sido valorados los argumentos por parte de la pres
infractora y sin que haya' ofertado medio de prueba algu o '
indiscutiblemente trae como consecuencia describir las pruebas que Ob:~,\
en actuaciones a favor de' esta autorid<¡t'q, particularmente las que a
continuación se describen: - - - - - - - - - - - ':: "- - - - - - - -J)~~ - - -- - - -

Documentales públicas.' Consistentes ¿ ,t orden P;~;\IVA/1018-
0/1303/2014 y acta DIVA/1303/2014 ,:le io ve'inte y 27 veintisiete de
noviembre de 2014 dos mil catorce, re;Spedivamente, las cuales merecen
valor probatorio pleno en contra de} la ¡:\'resunta infractora, ya que al
estar concatenada con la confesional tácifa ?nterior, es evidente que la
presunta infractora no desvirtuó la caJrgad,e la prueba, toda vez que, ésta
recae en ella, sin que haya desvirtu¡¡'do lis hechos y omisiones derivados
de esos actos de inspección y vigjJ'anc~, lo anterior, de acuerdo a los
artículos 283, 286, 298, fracciÓ;h 11,\\' 399 Y 400, del Código de
Procedimientos Civiles del 'EstadofPe J~lisco, de aplicación supletoria al
presente procedimiento por disp<;¡1sició,ndel artículo 3, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del BStad0' de Jalisco - - - - - - - - - - - - - - __t':r .
Posturaque respaldo con la cita dk los!siguiéntes criferios: - - - - - - - - - __

, ~,~~, .",~"

DESARROLLO FORESTAL.~uslfENTABLE. SI LA AUTOF/lDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN flE t!JN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE f;UEjVTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMÓ1AL, CORRESPONDE AL GOBERI'fADO
DESVIRTUAR ESE HECHe, l?A QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ.
EN EJERCICIO DE LAS f,ACULTADtJS 'QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELA TlVA, c~:nf,~'rme a los artículos 7, fracciones XL y XL V. 4q
49 Y 50, de la Ley Gener{J/ifie Desarrollo Forestal Sustentable, aun CUDi'JO
existe un registro de zo,'ii¡j~fación forestal, la autoridad no está obligada a
llevar a cabo la insRf!r;'JCión de un terreno sólo cuando éste fuese
identificado y registra~6~ como tal, porque cuenta con facultades, para
revisar, los predios que,iljfmplan con las caracteristicas necesarias para ser
calificados de esa ml" ra, en términos del precepto indicado en primer
orden; en esa virtud, ;' ' el órgano de .gobierno cali~ica de forestal a un
bien ralz determinado. entonces al goberr¡ado corresponderá ofrecer los
medios de prueba t. 'dentes a desvirtuar el dicho de la autoridad, ya
que aquél/a actuó e,' uso de sus facultades y éste tiene interés directo
en la insubsistenci ,del acto, .

j,

, '1 '
• PRUEBA EN MAT 'lA FISCAL, CARGA DE LA, ACTAS, Para fincar un
crédito fiscal .cua~'o el causante niega los hechos que lo motivan, 1;

, ':t' ,~. ¡

at¡1oridad fiscal /rtie la carga de probarlos, Pero si para ello se. funaa
dicha autondad .!I)l'!¡1 acta de una VISita, con la que aporta el pnnclplO de
prueba requerida ,{,Í;orresponde al causante la carga de desvi'rtuar el valor

l!'~ ',\1: . . .
de esa acta, JL:aj;~ea por VICIOSformales de la misma, ya porque de su
propio conteo/dq,,'se desprenda que c¡¡rece de valor probatono, o ya
acreditando~' n ;~tra prueba ade'cuada la inexactitud d.e.su contenido, pues
de lo contr.' iOj~lal faltar la prueba relativa por parte del cáusante, la
impugnació, qiJii haga del acta y del crédito derivado de ella, resultará
infundada !on::fime ,,1 atticulo 220 del Código Fiscal de la Federación ..

Por ende, estai~utpjídad se encuentra en condiciones de determinar que ay
momento de ya inJ~pección, el establecimiento donde se lleva a cabo la
actividad de clCO 'e'de resid '0 es ubicado en

en el municipio de Guadalajara, Jalisco,
cuya resp6nsab,J'i( y propietaria es Patricia Filomena Jiménez' Muñoz
incurrió en la inf/{acción que a continuación se detalla:- - - ~ - - - - - - - - - -

. ),'P

1. Violación a,:f~s artículos 7, fracciones I1I y IV, 47. 50 fracción V, de la
Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado',de Jalisco, por no
contar al rÍlomento de la visita de inspección con la autorización por
.parte de 1«Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, para
el acopio{áe residuos de manejo especial como una de las etapas de la
gestión injegralde residuos, por tanto se configura la infracción prevista
en la fr~cción I~ del artículo 87, del primer ordenamiento lega'
invocad,?.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - ,

:.1
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integral de
ante esta
retirado los

3. En caso dé no continuar con esa etapa de manejo
residuos denominada acopio, deberá. acreditar
Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente que ha

Para sustentar dichas aseveraciores, basta con citar que de acuer ~.
artículo 3.2,fracción 1, de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para I .
EJercIcIo Fiscal 2014, estipula que para el servicio por parte de I
Secretaria a efecto de. que realizará la evolución de la viabil~ad de la '
actividad de acopio, se deberia hacer un pago de derechos por la cantidad :
de $1,275.00 (mil doscientos setenta )f cinco pesos 00/100 moneda '¡

:7:::I)r~l-a~i-ó~ - ~ -I~ -~~d~~a-s-~~r~~c~i~':)-d~~~d-a-s- ~ -p-a~:i~i~- ~:

Jiménez Muñoz, en su. carácter .(je propietaria y responsable d7)1
establecimiento en donde se re iza 1101' actlvidad de acooio de residuos oe.. . '
mane o es ec

en el' municipio de Guadalaj'iJra,I,Jalisco, impuesta al mo~ento de
la visita de inspección, las cuales de'.icohformidad al articulo 139, de la Ley
Estatal. del Equilibrio Ecológico;i'y .l:á Protección al Ambiente, es
independiente de la infracción cWneti¡ja, misma que en' caso de ser
cumplida en su tótalidad, será toh1acJ:i:icomo atenuante al momento de
sancionar, según lo estipula el nlj'me'i'aI 148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal invocado. Aspettolque encuentra respaldo en' la cita de
la siguiente tesis: - --- - - - - - - -!~!-J~----- -------- ----------,-'-

EQUILIBRIO ECOLÓGICO li'Y(; PROTECCiÓN AL AMBIENTE. L,' c'
MEDIDAS CORRECTIVAS Oi;Oé URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS EN.. ~l_.
EL ARTICULO 167 DE LA','LEY GENERAL REtA TlVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA D~}LAS SANCiONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de l/p'gente aplicación a que se refiere el articulo
167 de la Ley General del f!f¡Uilibrio_Eco/ógico y la Protf'cción al Ambiente
se insertan en un cónte.~ro regulativo hibrido en el aue. se prevén
sucesivamente potestade$: administrativas de inspecció.n, ejecución y'
sanción, regulándose ad1.'/f¡ás algunos aspectos del control jurisdiccionál
de su ejercIcIo. En eseit/l:ohtexto, debe precIsarse que no se trata de
simples medidas provisfi¡hales en el sentido tradicional otorgado a 15
noción de medidas caut(;¡,'f:i;¡res, porque su objeto no es preservar la materia
de un posible futuro prl¿~unciamiento o evitar consecuencias irreversibles
que pudieran poner en~~fitsgo la ejecución de una fUtura decisión de fonde-
sino evitar consecuenf:¡~s' que pueden ser irreversibles desde el punto ,)~
vista de /a preserva¡ji~ del medio ambiente, al tiempo que despliegan
funciones adicional~"$/ffrente al particular, Sin embargo, lo anterior rio
implica asimilarlas "ir t¡i.ssanciones, pues no consisten en la privación de
un bien que una ~iitffidad competente realiza por medio de, la coerción
(actual o 'potenllla/)" como consecuenCia de la comlSlon de una
determinada condtJ... c~.:.~Esto es, si bien es cierto que las medidas previstas
en el mencionadlf: afiiculO 167 coadyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cu,fi¡plfl!1iento de la normativa medioambiental, también lo es
que sólo en cas.'9d#;lque los resultados de las inspecciones sean negativos
pueden tener ilnpa,¡'ito en la imposición de sanciones administrativas, sin
que por esaD' cirfnstanc~a adquieran la naturaleza juridica de las
sanciones, o i;Jeba!J¡cuinplir las exigencias de positivización legal aplicadas
tradicionalmlnterft¡"estas últimas, De ahí que al estar en un ámbito en "
que la adm!nistra@ión,pUblica goza de legitima discrecionalidad, la ley ;:0

tiene la ob!!gació~~de preCisar y detallar las medidas señaladas como si se
tratara de.sancio,:!es .

.:'f'
Ahora bien, a(mome~to de la emisi6nde la presente resolución el grado
de cumplimiento deUlas medidas correctivas se encuentra tal y como a
continuación se indica: - - - " - -- -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

*' '
t!.~
$".'

1. Deberá acredi'tar ante la Procuraduría Estatal de Protección al
.Ambiente qu~ cuenta con autorización para reaiizar la etapa de
manejo espeó'ial denominada acopio.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

~.

2. En caso de '¡~o contar con la autorización antes señalada, debe ~
tramitar y obteoer la autorización por parte de Secretaria de MediO
Ambiente y pesarrollo Territoria\.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"'"
1:. jI, -11.

~
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residuos de manejo' especial ahi acopiados "a través de un reCOle~, .~f'
debidamente autorizado por la Secretaria de Medio Ambiente .
Desarrollo Territorial, para su recolección, trasportación
disposición final de los mismos en un siti~autorizado por la mism2
Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;,;,~- ' ..-." __ ~,' .. '~ ..- ~~.I

En'relación a estas medidas correctivas, a trav~ del escrito de~e~ de
diCiembre de 2014 dos mil catorce, manlfesta'f.on baJO protesta de decir
verdad que ya n'o realizará más esa actividªtJ, por tanto, al no seguir
realizando la actividad de acopio de residuo~rde manejo especial en su
establecimiento, se ordena. dej,!f sin efectos ~tas disposiciones.- -' _" ,
En mérito de' lo, anterior, es de resolverse y s1.. - . - - - ~ - - - - - _. 1"

RESUELVEi' .

"". tiWi'

Primero. Con fundamento en el articulo .$(8 fracción ,Ii!, de la Ley ~"
Gestión Integral de los Residuos del EstadQ\C'deJalisco, que establece que
las violaciQnes a los preceptos de esta Le~t- .Ias disposiciones que de ella
emanen constituyen .infracción y serán ~;!¡¡'cionados administrativamente
por el Gobierno del Estado, a través tlEJe la Procuraduría Estataí de
Protección al Ambiente, como órgano de~.eoncentrado de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorialt:t4en asuntos de su competencia,
con multa por el equivalente de veinte aiCinco mil dias de salario minimo. ,~,:,¡;;
vigente en la zona. del Estado donde s~,q';ometa la infracción, al momento
de imponer la sanción, atendiendo a I&\kstabiecido en :os considerando,
IV, V Y VI, de la presente 're~oluciÓ}W por violación a, los articulos 7,
fraCCiones III y IV, 47, 50 fracclon V, ~'Ia Ley de Gestlon Integral de los
Residuos del Estádo de Jalisco, por rf~exhibir al. momento.de la visita de
inspeCCión la autorización pOr parte d'eJ la Secretaria de Medio Ambiente y

',1 ,',N

Desarrollo Territorial, para el a'copio (€I~residuos de manejo especial cOmo
una de las efapas de la gestión, inte~~ de residuos, por tanto se configura
la JnfraccióQ prevista en la fracJ:i,Qn II del articulo 87, del primer
ordenamiento legal invocado, se i¡ÍÍ1pone a Patricia Filomena Jiménez
Muñoz, sanción consistente enmul(a~por la cantidad de $2.804.00 (dos mil
ochocientos cuatro pesos .00110c¥ j1jloneda nacional), eqll:valente a 40
cuare~ta días de salario miri'imp :~~igente al momento de' imponer la
sanClon.- - - - - - - - - - - - - - - - - -l- ","&"0/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - --

1~!
Segundo. Con fundamento en Ip ~tableCido por el artículo 125 de la Ley
Estatal del EqUilibriO, ECOlógic~¡y ja Protección al Ambiente, se otorga a
Patricia Filomena Jiménez 'J,.Ull;Oz, el plazo de 10 diez dias hábil,,"
contados a partír del día sigUiefté.'.~n que surta efectos la notificación de 'Ia
presente . resolución, para ¡:¡U~~Iacredite haber cubierto la~ n:ultas
Impuestas, mismas que podrpn ~agarseen la Recaudadora ublcaoa en
avenida Prolon,gación AlcardEl9úmero 1,351 mil trescientos cincuenta
y uno, Edificio A,colonia¡Mir,llores, en el municipio de Guadalajara,
Jalisco, en el entendido q~ dJ.:nO hacerlo se remitirá copia ~ertificada ,de
la misma a la secretarí%'de,. aneación, AdministraciÓn y Finanzas del
Gobierno del Estado par ,queVproceda a .hacer efectivas las sanciones
económicas impuestas, 'j;' una fez ejecutadas se sirva comunicarlo a ést"
Procuraduría Estatal d,e Ji'rotec,~ión al Ambiente. - - ~ - - - - - - - - - - - e - - - -. , ~

. i ~ - . Ir. iTercero. Ahora bien, con fum¡,mento en el articulo 143, de la Ley Estat",
del Equilibrio Ecológilo y la :f'rotección al Ambiente. se dicta a Patricia
F'I J" M - I ¡, , tI omena Imefl'ez unoz, éb.:slgulene. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. '.

:i\ .

- - - - - - - - - - - - -MEDIDA CORRECTIVA ADICIONAL:- - - - - - - - - - - - - -
"~,.

1. Deberá exhibir ante esta Rrocuraduria t:statal de Protecc¡(;~ al Ambiente
los comprobantes de disposición final emitidos por un recolector
debidamente autorizado por: paríe de la Secretaria de Medio Ambíe,.nte y
Desarrollo Territorial, correspondientes a los residuos de manejo especial
que' acopiaba en su establecimiento, toda vez que manifestó que ya han
sido retirados en su totalidad de dicho sitio, por ende, debieron ser
dispuesto en un sitio autorizado también por la Secretaria, lo anterior, co",
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. _ 'muñ,clpIO
CO~ los artículos 126, fracción I y

127, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológl(fO y la Protección al Ambiente.-
.,#-.

Asi 10Jesolvióy firma el titular de la proc~~duria Estatal-de Prot,ección al
Ambiente del Estado de Jalisco. - - - - - --~l------ --------~t----

. r ~a?. . ~.£~.

}l.
'.'.!; ¿cretaria deMedioAmb,ente

., .f;{ ~ y Desarrollo Territorial
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"2015~Año del Desarrollo Social y f Dere:hos Humanos en Jalisco"
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